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COITSIDERANDO:

Que, respecto al Expediente .ddriürit
2021, se admitió .a trámite la solicitú
PAULOT VALE
dándose por

rutc¿palrln¿ Dütúfnl da lud4eilnuea
,EL

Convencional

. 5 .:::::

istiáñdt"

Huaraz - Ancash

OLUCIÓN DE ALCALDÍA N9 - 2o21-IMl¡

Independencia, 1 5 JUt,l, 2021

VISTO , el Expediente Administrativo N' 53612-2021: Separación Convencional
Divorcio Ulterior, planteado por los administrados SHIRO PAULOT VALENTIN

SOLIS y CASSANDRA LOURDES CAROL MORALES ROLLER, de conformidad
con la Ley N" 29277 y D.S. N" 009-!O.$"¡ruS, y;

i-:"::

..53612-20t2 de fecha 26MAR
4 por log Administrados SHIRO

so de Separación
'ihnou MORALES ROLLER,

Que, con Inforrird'Adrnirdstrativo N' I 5-202 1 -MDI-RP"I\¡CSCID/JVC, de fecha
OTMitY .2021, el Réepoasable de la Oficina de Procedimionto No Contencioso de
Separación Conveocional y Divorcio Ulterior, d*ñp¡ado mediante Resolución de
Alca-ldía N" 173:20I9-MDI, de fecha 17áAR.^019, luego de la cvaluación y
diligencias redi'adás concluye en La prricedencia de la Sepaácbn Convencioná
de los recurrente s;

Que, el Artículq 194' de la Constihción Póliiica del Perú, establece que las
Municipalid*tile6 Prtxineialee y/o,kide*ts.sori trgimús d! gobiemo local con
autonomía:r pqiitica;. económica y aü.'if.!§-trafir¿a en Iós asr¡ntos de su
competenciá, dispositivo que es concor&nE con lo estipulado en el Artículo II
del Título Preli@4ar dglá Ley Orgánica i&i,Iürln@altdádes - Ley N" 27972, que
señala que la au&ñomía que la Constitui$ii f.i¡l§srr@ Perei qttablece para las

\administrativos y
ladica en
&.administración, ccin slljeción al ordenamiento jurídico;

la faculkid rde ejercer acto§ de gobierno,Municipalidade§

Que, aI respecto, el himer Párrafo del Artículo 1.2o del Decreto Supremo N" 009-
2008-JUS, señala que: "la Audie¡rcia Úlr'r¡6¿ 5¿ ¡ea'lizará en un ambiente privado
y adecuado. Su desarrollo deberá constar en Acta suscrita por los interyinientes
a que se ¡efie¡e el Artículo 9" del presente Reglerñs¡1e. Esta Acta deberá
contener la ratificación o no en la',oluntad de los cónyuges de separarse. De
no ratificarse en dicha voluntad o de er<presarse voluntad distinta se dará por
qoncluido el procedimiento dejando consta¡cia en el Acta". Asimismo, en su
.gqinto párafo precisa que en caso de los procedimientos seguidos en las
ftttaicipalidades, se expedirá en un plazo no mayor de cinco (05) días la
ftdgdución de Alca-ldía Decla¡ando la Separación Convencional;

Que; en consecuencia, en atención a lo señalado en el Artículo 6" de la t.ey N'
29227 * Lny que Regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación
A@qigryl- V Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías, y Articulo
L2" ild.!l8;@]9-2008-JUS - Reglamento de la mencionada, procede emitirse
plleb@üvo;

. ':'::',=-'.-- -'

pAdia,.l6p¡r,.::-:-. Jr. Pablo Patrón N'257 - Telefax: (0431 422018
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H! SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- DDCLARAR ¿e sppm.ec¡ÓN coNvENcIoNAL de los cólyuges
RIT& SHIRO PAT'L(}T VALEIYTII{ SOLIS Y CASSANDRA LOI'RDES CAROL MORAI,ES

RESOLUCIÓTV OP ALCALDÍA N" IL? . 2O21-MDI

Estando a lo expuesto, y a1 Informe Legal N" 128-MD1-GAJ/ELCS, de la
Gerencia de Asesoría Jurídica; en uso de las facultades conferidas por los
Artículos 20o Inciso 6) y a3" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'
27972, con las üsas de los Titulares de Secreta¡ía General, de Asesoría Jurídica,
de Desarrollo Humano y Bienestar Social, y la Gerencia Municipal;

LLER, suspendiéndose los derechos relativos al lecho y habitación, así como
necida Ia sociedad legal de gananciales, QUEDANDO SITBSISTENTE EL VÍNCITLO

TRIMOI{IAL.

ARTÍCULO 2".- DISPONER que en el plazo de dos (02) meses de emitido el
presente acto resolutivo, cualquiera de los cónyuges podrá solicita¡ la
Disolución del Vinculo Matrimonia-l.

.- NOTIFÍQITESE por Secretaría General la presente Resolución,ARTÍ
' a las partes interesadas, con las formalidades establecidas en el TUO de la l,ey

N' 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General.

Regíst¡ese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese
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